
DRONES RECREATIVOS (60h) 

EL CURSO OFRECE: Conocimientos necesarios para toda persona que desee capacitarse como piloto de 
dron o piloto de RPAS. 

 
Los drones (RPAS) deben considerarse como nuevos tipos de aeronaves, por tanto, se deben regir por 

normativa que regule el riesgo de cada operación, ya que el operador es el responsable de su utilización. Sus 
maniobras deben integrarse en el espacio aéreo, por lo que es importante desarrollar la tecnología necesaria 
para lograr este fin, sobre todo atendiendo a criterios de seguridad. 
 

España dispone de regulación de uso civil de aeronaves pilotadas por control remoto, según la Ley 
18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia, lo que ha permitido el desarrollo del sector con más de 100 empresas habilitadas para trabajar con 
drones.  
 
Esta normativa tiene dos objetivos principales:  

• Facilitar su desarrollo y garantizar la 
seguridad de las operaciones y los derechos 
de privacidad de la sociedad. Curso básico, 
es una valiosa herramienta en los programas 
de formación de pilotos de dron.  

• Capacitar al alumno para ser Piloto de 
Drones en el ámbito lúdico, el cual no 
requiere un título oficial y no necesita 
habilitación de AESA. 
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¿Cómo debo volar mi RPAS de forma recreativa?  
¿Puedo volar el RPAS en mi ciudad/parque/barrio de forma recreativa?  
 
NORMATIVA ESPECÍFICA DE APLICACIÓN:  
1.- ¿A quién se aplica el Real Decreto 1036/2017, en cuanto a las RPA?  
2. ¿Qué diferencia hay entre los términos RPA, RPAS, UAV, UAS y dron?  
DEFINICIONES IMPORTANTES y ESPECÍFICAS.  (Artículo 5).  
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EL USO DEL ESPACION AÉREO.  (Artículo 21).  
REQUISITOS que debe cumplir EL OPERADOR, en general. (Artículo 26)  
OBLIGACIONES EN OPERACIONES AÉREAS ESPECIALIZADAS. (Artículo 27)  
REQUISITOS adicionales de la ORGANIZACIÓN DEL OPERADOR (Artículo 28)  
PERSONAL | PILOTOS  
HABILITACIONES PARA OPERACIONES. (Artículo 39). 
AUTORIZACIÓN NECESARIA POR la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en (Artículo 40).  
SEGURIDAD PÚBLICA.  Disposición Adicional Primera.  
ANEXO I  
SANCIONES  
GUIAS PUBLICADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN.  
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